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 Amenazas de muerte y temor de seguridad 

 

BRASIL:  Cesar Gomes Gama, periodista 

  José Antônio Moura Bonfim, periodista 

  Marcos Cardoso, periodista 

  Elenaldo dos Santos Santana, director comercial del periódico 

          

  Otros empleados del periódico CINFORM de Aracaju, estado de Sergipe, 

Brasil 

============================================================================== 

 

 Amnistía Internacional ha sido informada de las graves amenazas vertidas contra 

las vidas de los periodistas citados en el encabezamiento; estos periodistas han 

publicado informes de investigación sobre las actividades de un denominado grupo de 

extermio en el estado de Sergipe. Al parecer, el grupo es responsable de un gran número 

de homicidios cometidos en el estado. 

 

 Desde julio de 1994, el periódico CINFORM (Clasificados e Informaçoes) viene 

publicando una serie de artículos sobre las actividades de un grupo de exterminio 

denominado A Missáo y denuncias de que miembros de las tropas de choque de la policía 

militar del estado, así como altos funcionarios policiales y autoridades estatales 

estaban implicados en las actividades.  

 

 Algunos periodistas del diario han recibido amenazas de muerte e información 

de que se ha contratado a varios pistoleros para que los maten. Según los informes, 

el 14 de septiembre, mientras dos de los periodistas radiaban desde la sede del 

periódico información sobre el grupo de exterminio, el edificio fue rodeado por un 

grupo de hombres fuertemente armados. Posteriormente, hombres armados han traspasado 

el edificio en reiteradas ocasiones. El 15 de septiembre, los periodistas supieron 

por un confidente que «no llegarían al fin de semana».  

 

ACCIONES RECOMENDADAS: Telegramas, fax, télex, cartas urgentes, cartas por vía aérea, 

en portugués, inglés o en la propia lengua del remitente: 

 

- instando a que las autoridades federales tomen medidas para garantizar la vida 

y la integridad física de los periodistas citados en el encabezamiento, así como la 

de sus familiares; 

 

- expresando preocupación por la falta de intervención de las autoridades 

federales a pesar de los reiterados llamamientos para que intervengan urgentemente 

a causa de las graves denuncias contra las autoridades estatales; 

 

- instando a que las denuncias sobre el funcionamiento de un grupo de exterminio 

en el estado de Sergipe se investiguen exhaustivamente, y a que la policía federal 

tome las medidas adecuadas para terminar con su actividad y poner a disposición judicial 

a los responsables. 
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LLAMAMIENTOS A: 

 

Ministro de Justicia 

Sr. Alexandre Dupreyrat 

Ministro da Justiça 

Ministério da Justiça 

Esplanado dos Ministérios 

Bloco 23 

70.064 Brasília DF 

BRAZIL 

Telegramas: Ministro Dupreyrat, Ministro da Justiça, Brasília, Brazil 

Fax: + 55 61 321 5145/224 2448 

Tratamiento: Your Excellency/Vossa Excelência/Su excelencia 

 

Fiscal General 

Dr. Aristides Junqueira 

Procurador Geral da República 

Procuradoria Geral da República 

Ed. Sede da PGR 

Av. L2 Sul - Q 603 - lote 23 

70.200 Brasília DF 

Brazil 

Telegramas: Excmo. Junqueira, Procuradoria Geral da República, Brasília, Brazil 

Fax: + 55 61 313 5197 

Tratamiento: Your Excellency/Vossa Excelência/Su excelencia 

 

Gobernador del estado de Sergipe  

Sr. João Alves Filho 

Governador do Estado de Sergipe 

Palácio Olympio Campos 

49.900 Aracaju SE 

Brazil 

Telegramas: Sr. Governador Alves Filho, Aracaju, Sergipe, Brazil 

Tratamiento: Your Excellency/Vossa Excelência/Su excelencia 

 

COPIAS A: 

 

Jornal 'CINFORM' (Clasificados e Informações) 

Rua Laranjeiras 741 

Aracaju 

Sergipe 

BRAZIL 

 

y a la representación diplomática acreditada de Brasil en el país del remitente. 

 

SE RUEGA ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado 

Internacional o con la oficina de la Sección si los envían después del 28 de octubre 

de 1994. 


